
EDICTO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA  
DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE ENTRERRIOS ANTIOQUIA 
 

HACE SABER  

 

A los señores GUILLERMO LEÓN HENAO ZAPATA Y OLGA ESTELLA RUIZ IBARRA, que 

mediante Sentencia dictada el día quince (15) de febrero de 2021, en el 

radicada con CUI. 052646100111201680071 R.I. No. 2018-00009 de y dentro de la 

carpeta de Inasistencia Alimentaria seguido a GUILLERMO LEÓN HENAO ZAPATA, 

dicto el siguiente fallo: PRIMERO.- DECLARAR al señor GUILLERMO LEON HENAO 

ZAPATA, de condiciones suficientemente conocidas al interior de las presentes 

diligencias, responsable del pago de los perjuicios producidos a la señora OLGA 

ESTELA RUIZ IBARRA, en representación de sus tres hijos menores I.H.R/A.F.H.R y 

P.H.R , como consecuencia de la inasistencia alimentaria proferida por este a las 

víctimas, desde el año 2016, fecha en que se generó la denuncia, hasta el 25 de 

abril de 2018 en la cual se dictó sentencia condenatoria en su contra por el delito 

de INASISTENCIA ALIMENTARIA, según lo anotado en precedencia. SEGUNDO. - 

ORDENAR al señor GUILLERMO LEON HENAO ZAPATA que pague a favor de la 

señora OLGA ESTELA RUIZ IBARRA, en representación de sus tres hijos menores 

I.H.R/A.F.H. R y P.H.R, la suma de $5.642.347 por concepto de perjuicios 

materiales; valor que cancelara en cuotas de $50.000 pesos mensuales de 

manera sucesiva hasta tanto cancele la totalidad de lo adeudado, junto con la 

cuota alimentaria fijada para sus hijos por valor de $230.000 pesos mensuales, sin 

perjuicio del aumento legal estipulado para esta última. La suma conjunta de 

ambos valores que corresponde a $280.000 pesos mensuales, se pagará por el 

señor GUILLERMO LEON HENAO ZAPATA a la señora OLGA ESTELA RUIZ IBARRA en 

cuotas quincenales de $140.000 pesos, a partir del 30 de marzo de 2019, por 

intermedio del señor RAMON ANGEL VILLA SOTO identificado con cedula de 

ciudadanía N° 8.154.440, tal y como fue solicitado por la víctima. TERCERO. - Esta 

providencia queda notificada en estrados y contra la misma procede el recurso 

de apelación, en el efecto suspensivo, ante la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Antioquia, de acuerdo con las previsiones del numeral 1º del artículo 34 de la ley 

906 de 2004. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. JUEZ. MÓNICA ALEJANDRA OSPINA 

SALAZAR.    

 

Fecha de fijación marzo, once (11) de dos mil veintiuno (2021) siendo las ocho de 

la mañana por el termino de tres (03) días.  

 

 

 

 
DIANA ISABEL CASTAÑO BERMUDEZ 

Secretaria 
 
 
 



 
 

Fecha de des fijación marzo, quince (15) de dos mil veintiuno, siendo las cinco 

(5:00 p.m.).  

 

 

 

 
DIANA ISABEL CASTAÑO BERMUDEZ  

Secretaria  


